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La Acción Anticipatoria (AA) es un enfoque proactivo que responde a riesgos previsibles mediante la 
implementación de marcos que vinculan los sistemas de alerta temprana con acciones predefinidas, respaldadas 
por mecanismos de financiamiento flexible para prevenir o mitigar los impactos sobre las poblaciones vulnerables 
antes de que los eventos adversos se materialicen.1,2 Colombia, expuesta a múltiples amenazas 
hidrometeorológicas y a condiciones de vulnerabilidad estructural, cuenta con un creciente ecosistema de actores 
humanitarios e institucionales que han impulsado pilotos y marcos de AA. Consolidar estos avances requiere 
mayor coordinación, coherencia conceptual y respaldo institucional. 
 

CONSIDERANDO QUE 
i. Los sistemas de alerta temprana son cada vez más precisos y permiten traducir pronósticos en medidas 

concretas que protegen las vidas y los medios de subsistencia antes de que las amenazas se materialicen, 
ofreciendo una forma más digna y eficiente de asistencia; 

ii. Los actores humanitarios pueden generar evidencia y desarrollar pilotos de AA para las poblaciones más 
expuestas a las amenazas más severas, pero una implementación sostenible y a escala requiere la 
participación activa e integral de actores institucionales, socios del desarrollo y mecanismos de 
financiamiento flexibles; 

iii. El uso heterogéneo del término “acción anticipatoria” debilita la coherencia del enfoque y dificulta la 
coordinación entre actores, haciendo necesaria la adopción de un marco conceptual común. 

 

LOS ACTORES PARTICIPANTES SE COMPROMETEN VOLUNTARIAMENTE A: 
1. Coordinación: Fortalecer la articulación entre actores que implementan AA en Colombia, compartiendo 

aprendizajes, priorizando marcos interagenciales sobre iniciativas organizacionales aisladas y evitando la 
duplicación de esfuerzos. En ese marco, favorecer la continuidad de espacios regulares de coordinación a 
nivel nacional, en articulación con los mecanismos existentes y las instancias competentes, para impulsar de 
manera concertada el avance de estos objetivos. 

2. Armonización conceptual: Adoptar la definición de AA consensuada por el Grand Bargain Caucus on 
Scaling Up Anticipatory Action y el Grupo Técnico de Acción Anticipatoria en América Latina y el Caribe 
(GTAA LAC), fortaleciendo el entendimiento compartido y reduciendo el uso inflacionario del término. 

3. Institucionalización: Acompañar a los actores institucionales en la integración de la AA en los sistemas 
nacionales de gestión del riesgo de desastres y en los mecanismos de protección social adaptativa, 
reconociendo su rol central en la protección de la población. 

4. 2026, Año de la Acción Anticipatoria en Colombia: Impulsar conjuntamente avances concretos y medibles 
durante 2026 hacia una implementación coordinada, sostenida y de mayor escala de la AA en el país. 

Bogotá, 20 mayo de 2026 
En representación conjunta de:  
   

 
1Grand Bargain Caucus on Scaling Up Anticipatory Action, Outcome Document, diciembre 2024. Disponible en: interagencystandingcommittee.org 
2GTAA LAC, Acción Anticipatoria: Aclarando el Concepto, mayo 2025. Disponible en: reliefweb.int 


